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OFICIO Nº 0206-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 

Señor:       
JOSÉ ADALBERTO LATORRE GÁLVEZ  
Jefe de la Unidad Territorial Lima    
Programa Pensión 65  
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA nueve (09) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente los siguientes CASOS1: 

• CASO N° 0107-2022-CTVC/LIP
• CASO N° 0108-2022-CTVC/LIP
• CASO N° 0109-2022-CTVC/LIP
• CASO N° 0110-2022-CTVC/LIP
• CASO N° 0111-2022-CTVC/LIP

• CASO N° 0112-2022-CTVC/LIP
• CASO N° 0113-2022-CTVC/LIP
• CASO N° 0114-2022-CTVC/LIP
• CASO N° 0115-2022-CTVC/LIP

Finalmente me permito sugerir que se realice la verificación de cada Punto Crítico de estos 
CASOS y, concluido su procedimiento, le solicito tenga a bien comunicar el resultado y la 
solución de estos. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente, 

Se adjunta (40 folios) 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar

y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org/
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Telf. de Lima- Provincias: 984996604 
Telf. Nacional: 984056206  CASO  N° 0111-2023-CTVC/LIP 
                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: PENSIÓN 65 1. FECHA DE REGISTRO: 22/06/2023 
                                                
I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  
2. APELLIDOS NOMBRES: VILLANUEVA ORTEGA ANDRES LEÓN 3. NÚMERO-DNI: 15210534 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – OYÓN 5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 22/06/2023 
7. DEPARTAMENTO: LIMA 8. PROVINCIA: OYÓN 
9. DISTRITO: OYÓN 10. CCPP/DIRECCIÓN: MALLAY 
11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  SERVICIO DE PAGADURÍA 12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA? 80193378–USUARIO 
13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS 1 14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 1 
                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
Durante las acciones de vigilancia presencial al Proceso de Servicio de entrega de subvención por 
parte de un veedor integrante del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito 
de Oyón, realizó la entrevista a familiar de usuaria del Programa Pensión 65 en el punto pago de la 
agencia bancaria del Banco de la Nación del distrito de Oyón, donde aplicó la ficha de atención N° 
A-048-2023-LIP-P, identificándose el siguiente punto crítico: 
 
1. USUARIO A DESCONOCE EL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA AUTORIZACION DE 

COBRO DE LA PENSION 
Durante la vigilancia del punto de pago, se encontró a usuaria Sra. Liberata Gómez Julca, 
identificada con DNI N° 80193378, quien acudió al punto de pago con otra usuaria. Siendo 
impedida del cobro respectivo correspondiente al periodo mayo-junio 2023 por no identificarse 
las huellas dactilares y no presentar orientación en tiempo espacio por parte de usuaria. A pesar 
de las gestiones e insistencia a autoridades locales de la comunidad de Mallay. Se realizo el 
registro de datos de familiar de usuaria quienes desconocen los trámites correspondientes 
respecto a la autorización de cobro por tercero, expreso que, hasta la fecha de entrevista, NO 
recibieron orientaciones por parte del programa sobre los procedimientos para solicitar la 
autorización de cobro por terceros. 
Esta situación estaría contraviniendo lo estipulado en las directivas vigentes, como establece en 
RDE 223-2020-MIDIS-P65-DE “Autorización de cobros por terceros de la subvención económica 
de usuarios del Programa Nacional de asistencia solidaria Pensión 65” manifiesta en el numeral 
4.7 “Orienta a los usuarios y las usuarias respecto al procedimiento de cobro autorizado…”. 
Asimismo, en el numeral 7.1 describe las disposiciones específicas: “Visitas de difusión a 
usuarios sobre el mecanismo de la autorización”. 
RDE N° 012-2023-PENSION65-DE “Desarrollo de las intervenciones complementarias del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaría Pensión 65”, establece en el numeral 7.2.1. en el 
literal c) “…Orientaciones sobre modalidad “cobro por tercero autorizado” Orientaciones que se 
brindan a usuarios y usuarias identificadas como potenciales candidatos para acceder a la 
modalidad de cobro por tercero autorizado…”  
Además esta situación no estaría en concordancia con lo mencionado en el DS.N°012-2020-
MIDIS: (...) En el EJE Estratégico N° 5 denominado “Protección del Adulto Mayor” se reconoce, 
desde un enfoque de derechos, que las personas mayores se encuentran en situación de riesgo 
y vulnerabilidad física, mental, emocional, económica y social debido a los contextos que 
influyeron en su trayectoria personal, familiar y comunitaria (...), y se menciona la necesidad de 
la creación de otros mecanismos que permita a una tercera persona para que se haga cargo del 
cobro. 
 
 
 



IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso del servicio 
de entrega de subvención que se brinda a los usuarios, y en concordancia a los lineamientos 
técnicos que el Programa Nacional Pensión 65, se sugiere lo siguiente: 

• Orientar a los usuarios y/o familiares para acceder a la autorización de cobro por terceros
según normativas vigentes.

• Implementar mecanismos de identificación alternativos a la huella digital que garantice
atención oportuna a usuarios que acuden al operativo de pago.

• Verificar y determinar quien correspondera al cobro por tercero, pues quien brindo la
información fue sobrina de usuaria, usuaria según información de familiar vive con su hijo.

• Fortalecer en capacidades a funcionarios de Municipalidades o entidades involucradas en la
atención a usuarios del Programa Pensión en agilizar los trámites para el cobro oportuno y
puedan resolverse in situ situaciones similares.

Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas 
destinadas a la solución de los hechos alertados en el presente caso. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04 folios)
1. Copia Ficha de Atención A-048-2023-LIP-P. (01 folio)
2. Anexo fotográfico 1,2



 
 

 
 
 
 
 
 



ANEXO FOTOGRAFICO 
 

 
 
 
 
Foto 01: A pesar de no encontrarse con 
adecuada orientación, usuaria muestra 
preocupación y angustia al no lograr el 
cobro respectivo del periodo 
correspondiente mayo-junio 2023.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Foto 02: Veedor del Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana del distrito de Oyón aplicando ficha de atención a familiar de 
usuaria quienes desconocen los procedimientos para los tramites de 
autorización por terceros.  
 


